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Articulo segundo.~e autoriza al I:nstituto _Nacional. de .C,o
Ionización y al Servicio NacIonal de"co~~enfrªcfón_'Parcelaria
y ordenación aural ,para adquirir ~i:p't~~-, COl1' "~+_ fin: -de A-pbr~
tarIas a la concentración, y se d~lara que', 1;l~F,'meJoras ",pe
interés agncola privado que se acuet{jen g~ár!Ín_ d~" los _bene.
ficios máximos sobre colonizacióri 'de .iñterés._.lpc:il,_"rodó ,.ell@
en los casos y con los -requisitos ,y ef,ectos' d~~terz:nina~;os en-Jó¡.;
párrafos c) y d) del articulo' diez de 'la citada Ley:-de Cone'en
tración Parcelaria.

ArUculo _tercero.-La; aC!quisición Y ,Tedistrib~~i6rt de tieua¿s.
la cóncentradón parcelaria y ,las obras y::mejO~aR t'frÍitoriaJe~ !
Que se lleven a .cabO por el E.&tado 'en esta' z(,ma,'::¡e .,-reg-lrán por
la citadR Ley de Concentración Parc~larij:t·, C:Ol) ,j9$ móclifica·
ciones contenidas en la de Ordenación :'RU,~,al, de' yeintisietf'
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. ' , ,

Articulo cuarto.~uedan derogadas cmi:ntJis rl'i.";posiciónes..de
igualo inferior ,rango se opongan al cum.plíqliento. del presente
Decreto. facultándose al Ministerío de', Agri.cl,iltura" ,pfl.-ra 'Qictnt
las 'dispc$iciones complementarias que requWra 11\ ejéC.utión d.e
lo dIspuesto eh .el mismo. ' ,

Asi lo du~pongo por ~l presente,D«t~ho, dado en Mácltld
a quince de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro, df' AgrIcultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

DECRETO 218/19'70, d,e 15 de enérQ, 'POT. el que 8'3
(lecla.ra de u tilidlid. pÚbl'ica la cOl/;($ntradtin parce~

Zaria de la zona de 'C'~a'1;Ja.lé'r (Scrji4J.

. Los acusádos caracteres de gravect.:a:(i ,que ·dírece ,~ ,dtsJlet~
slón 'parcelaria de la zona de, Chaváler (Sória), "pUes~os-' rt~
manifiesto por los agi1cultores de' la ,ntism-a--' en, 'solicitud". eJe
concentraci6it. dirigida. al 1I4inisterio de, Agtjcultura;: .:,han. "mÚ"
tivado la ,realizacIón por el ServicJo N~ipn:a):,.-de, Cop.f;;ep.~
ción -Parcelaria Y,Ordenacfón Rural"de ,un >:est{ldio'.'.s-obre 1M
circunstancias y posibilidades técnica,s, ,que,', COl1cUrrejl'~éh, :la ~ ,c,~ 
tads zona; deduciéndose de dicho, estudio ,}a .'convepIencia" dé
llevar a cabo la concentra-eión parcelaria 'pÓ!' tazón 'd~ utUldad
pública. - ,

En su virtud. a propuesta del Mirlistro de AgricuJtl.lra, fol"ITlu·
lada con arreglo s lo q-ue se eS,tabl~e en 1-a vigtfnre.Ley de Cort~
centración Parcelaria. texto refun~lido de OGho-, 'dé. 'f!.ovíembre
de mil novecientos 'sesenta y dos. ,cap las ;mó:Ciifléaciotlf$ .éóJ;1te..
nidas. en la ~y de Qrdenación Rura~ .de, velntistete. de julio
de mIl noveCIentos sesenta y ocho· y previa :'delibéraelón del
Consejo de MInistros ·en su reunión del día nueve' de eflero
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

ht"L'#j..}t,'Q 21.'/ Jb?U,. íie 1;, lL<; ém!tú. pOT pi Q1¡(' se
drefúra de nti-lidnd púhifea la, C01icentradón pa,rce
larir. de la ,:ona di' Cardej6n iSoda)

Los acüs-a:tl:QS' caracteres de grMedad que ofrece la disper
siÓn par.celaria -eje IR 7.0na de Cardejón (Boria). puestos de
rmmi·,rtesto .J¡qr" los agrieultores de la ,misma en solicitud de
confenttación .' dirigida a~ Ministerio de AgrkuJtura. han motie
'lado la realíza'0ión por el $er-ví.cio NaGio-na-l (le Concentracil;'m
P'~elaria' y. Ordenación, .Rural.,de un estudio s'Obre las circun~

~'f\nqil\s y' posibilIdades J,é;cnic~,s que concl,Irren en la citada
mna. dE'd.u~téhd,C;)Sp',de dicho. estudio la conyeni-encta de llevar
n, ~ábó l-a conce.ntra:dÚn parcelaría por ra.Z0-n rle utíllJad pI).
hHeá: ' '

$n su vi-it1J::d., a prop1)esta del MInistro 'de .i\g:ricultura. fÓf
mülada con ·arreglo a lo- Q-\le se establece, ,en la ,vigent~ Ley de
Cbncentraeión" pareeJari,a. texto ,refundido de'"ocho de noviembre
de: mÍ! novecientos seseI),tá y ,dos, con las modificaciones con·
j.enid'~s en la. 'Le,;' de':O,rpenación Rural- (je veintisiete' de julio
de ,rnH novecientos sesenta y ocho y prevh't deliberación del
Consejo de, M:1tlistros en, su reunión dei dia nueve ·de enero df'

,mU no'vecient~é·:setent-a, '

DISPONGO:

Articulo primerD.-Se declara de utilidad pública y de urgente
-eje,cuc:Íón la'. concentración 'parcelaria de la zona de Cardejóq
d~oriaj. cuyo 'perImetro ser~" 'en princ-~pio, el del térmíno
hlunicl-pal dér !l1ismo nombre~' Dicho perímetro, quedará. en defi·
nitiva., 'rrrOdHic,adá: ·etl--las,' casos "8,- que se refiere .e! apartado bJ

'del ,articU:lo.,d.i:~'.de,laLes"-'de Concentración Parcelaria. texto
';refundido 'qe 'ócho .de riovlemp-re de míl' novecientos sesenta
y dos.

ArtiC)l'lO segll.TI40,-.---rSe 'autoriza al lnstitu,to NaCional de Colo·
ni~;ftci6n y ,.8:1:' setviGio Nacional de c¡;mcentración Parcelaria
.y Orq:enacjóri ,.-R}-1nii ,para a:a:qUirir fincaS con el fin de apor
tarJas, a la ,6on,ceptración, 'J .s~ declara q-ue las mejoras de interés
agnc:óJ,a .pr:iY:~dQ' que ,se,' a!3uero¡en goz.arán 'de los beneficios
nláxtmos sobre colonización de' interés local, todo· 'ello en los
pasos y,' con' 'los.' teq:uisitOs 'y efectos determinados 'en los párra.
fQS :C) 'S', d) :q~l, a:rt.i:úulq diez de la titada Ley de Concentración'
Parcelaria.
. Ar.Jfíc\110 tér:cú;~ro.-La adquisíción y redistribución de tierras.
la; con~ntrMiórC:PArcélarja y- las obras y mejoras territoriales
que, se, nevan a CRqo por:.él Estado en está .zona, se regirán pt>r
'la,. c.itadá .,Ley·;de :Concentrá'Ci6l:), Parcelaria. con las modifica
ciones,' corttenÍd.R$J, :~n: la,:de 9rd,enacl6n ,Rural de veintisiete de
jq:lio de- mil "rióv€Cie,nto,s "sesenta' :y ocho.

Ar,t;lculo .cuartó.~Que,dan·,.derogadas éuantas disposiciones de
:l¡pia~ -o J,nfei'ior;: rango 'se OpO,nga~' al cumplimiento del pr~ente
;Df;k:reto fácultándose. al -:M:Jnísterio' de Agricultura para dictar
las disp'oslciorieS:'~~ornplementariasque requiera la ejecución de
10' dispuesto' ~n ,el rnism,Q.

Así lq ;disp:b-ngO PQr ,~l presente Decreto. dado en Madrid
a quince de: ertero demil nóvecientos ~tenta.

FRANCISCO FRANCO

íJ:ECRF.:'ro '220/19:70, de 15 de: ,enero, por el que :;e
d~élára. dt( uti1-idaci pÚblica la, cóncentració-n paree
lafia de la",~01úi de Rllitrá-J/[}' (SoríaJ

LOs actisádos caracteres de graveaad. que -ofrece la disper
sió¡t l1arcela:ri,a,~(le. la zona de; BuH,rago., ,(Sotia), p~estos de
manIfiesto 'por, >10& agricultores de la ml~;Ina ,en sollcltud de
conceritraciQ~,gíriglda, a~ JI,,.nnisterio de Ag,ricultura. han moti
vádo,:la· tealiZaciónJ~r "el ,Serv-icio NaCional, de' Coneentrsción
f'arcél,ati~ y Orden~\-d(m' ,l,tural': -d~ un, estudie sobre las circuns,
taricias"y' p;osibHldaQ;es.téCnicas'.que concmrren en' la citada zona.
ded,uéiéndose 'd~:'~dicho estudIo la, 'Conv-enjenc~a de, llevar a cabo
la concentraciób· ;':lJ;arcélaria por: razón de utUidad pública.

Erf',:su, 'virtud,"':a :-¡:l"r0Pué$t}¡'" del Ministro de Agricultura, for
¡nu:1adá _~ori arreglo.' -a. lo', que ,se 'establece ,en la vigente Ley
de 'Co.ntentraci{m' ,Parcelaria.-. te~to' refundido de oCho de ni?
vl:,embr-e" de', trü1. novecientos seb~nta Y,_ dos, con las modifica
ciones,':conténltlaS ,en, la- Ley de Ordenación Rural,de veintisiete
de Ju~id. "de·, mil n,bvecie,n-tos se~enta y 'ocho, y previa delibera
ción: del COPsejn de 'Ministros en su i'eunión del Jiía nueve de
enel'o de ~i;I' novecient.ps.: setenta.

DISPONGO·

Artículo pri-merQ.-8e declara de utHí4ad públlea y de ur
gffi te e-jecucion lE\. oonoentntción 'Pul'celana de la zona -de BUi
tt'~¡:W (,Sórttl).,' ~U:,YO :p€limetro será e11, pl'inctmo el del término
munic.íp-aJ 'del: -mjsmo n:-ombr:'e, Dicho perímetro quedará en de-

l
.nrlitiva 1110difipaq-o .:en. lo~ <;3$6& a que.se refiere el ap.artado b)

MI ,articulo ,-d~ez'._de la Ley:de Cóncentrac¡ón Parcelaria, texto
refundido ·ue «1)0 de nq-viembre de mil noyecienl0S sesenta
y dos.

Articulo primero......se declara de utilIdnd púbJic-a y d'e l,l1'-gente
ejecución la concentración parcelarIa de la zona de, '..chav~ier
(Soda). cuyo perlmetro ser-á~, en principIO.: el ,del·términO' mu
nicipal' del mismo nombre. Dicho penmetro ,(¡liMara, :en: ,den
nitlva, modificado en los casos R.,que"se refíere--;e1'~,aMrt-.ád¡j:"b)
del artículo diez de la Ley de Concentra,ción '~ateelTfr.~a., texto
refundido de ocho de noviem,bre 'de mil nov~ientos' sesetít:a
y dos. '

ArtíCUlo segundo.-Se autoriza al Instituto, Naciqmir- de'G,blo
nizaeiÓD y ,al Servicio NacIonal de, C~)ficen~raci6n /Pattelaria
y Ordehaeión Rural para adquirir. fincas con;"el fin: de.' '~P9r
tarlas a, la concentración! y, se', 'cteclar~ 'qQe :·;las" 'mej.otas,~ ,d,e
interés, agricola privado' que se acuerden: ,goz8Íáh. de;'lós ,Qéhé~

flcios máXimQs SObre colonización ,-'de intérés, ,"IOca~: "todo ,:eno
en los casos y con los· reqUISitos 'Y' efec~9's t;leterminadOs 'en
los PÁrntfos e) Y,d) del articulo diez, de- la ,cJt~da'J;;ey:."de
Concentración Parcelaria. "

ArtíCUlo tercero.-La adquisición y ~ecUstrib:ución, (;le ·tierras:.
la concentrl;tción parcelaria y 'las OPf1LS, 'Y. mdáras ter,rH:óriales
que se lle-ven a cabo par el EstadQ en esta. zona:', se' re~ráti ,:por
la citada Ley de ConcentraciÓl'l, Parce,laria; -con las, Jl1odlf1cs;'
clones contenidas en la Ordenación.!tural de yefritlsietiFde'-j1-lJ-io
de mil 'novecientos sesenta y ,Qcho." '

ArtíCUlo cuarto.-Quedan derogadas. ,cúantas ,dIsposici()n,es 4e
igualo inferior rango se opongan al cqrilplinliento"d.el:,p:resente
Decreto, facultándose, a.l Ministerio, de '.A.,g!:j:c.ultura :para .-dictar
las disposiciones complementarias que, r:equierit',-'la ejecución, 'de
io dispuesto en el mismo '

Asi lo dispongo por el presente Decreta. dado pn M;l.dr¡d
a quince de enero de mil novecientos setenta

FRANCISCO F'RANCO

El MinIstro de AgricultÜra.
TOMAS AL1.lENDE Y GAJWIA-BAXTER

El Mini$tro de AgTicultura.
Tt)MAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER
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FRANCISCO FRA.NCO

°Tó~~\?lin~ó~d~: ~=~':a4;xTER'e

DECRETO 2'23-!19,7fJ,- de' 15 de enero, :por el que se
déc;litra, ·(te" utilidad. 'pública' la ,concentración parce4

" Zaria de la zona 'de'; Membibre: de la Hoz (Segoviaj .

.'Lós;-á:~ti~ad08, c'~aCwtes de' g;a'~edad qUé ,Ofrece la disper
:sJón' parcelaria.' de' la, zona de Membribe' de la Hoz (Seg'OVia);
'. puest05 (le maIÜfiéato pOr 10$ .aaricu1tores de .la- misDia en soli

cItud de concentración dirigJda al Ministerio de Agricultura, h8n
motivado la realización '" por· 'el Servicio Nacional de Coneen·
tración Parcelaria y Oriienacióri Rura.l de un estudio sobre las.
circunstancias -Y pü8ÍQ:Uidades: técnicas que concurren en la~
da zona. deduciéndose de dICho estudio la conveniencia de llevar
a,cabo la concentración'parcelarIa por razón de utilidad pública.

, ' :'. En BU virtud, a propuesta 'del Ministro de Agricultura,' for~
mula.d& con"aITeglo 'a lo ,que' se establece en la vigente Ley de
Concentración-Parcelaria, texto. refundido de ocho de noviem·
bre,' de triil· novecientos, ~nta 'y dos, con las 'modi:ficaciones
contenidas en la Ley:de.,:Orde-nacióD Rural de ,veintisiete de
,julio de: mil novecientos ,sesenta- y,' ocho, y. previa del1be-raclón
del Consejo de Ministros en ,·su, reunión del' día ,nueve de ',enero
de: mil noveéientos'; .setenta.

I)ISPONGO:

"",, :Artic:dÍt/,primeró7~' deélaxa d~'-~tmdad' pública y, de ur..
gente' ejecución ·la con~ntraci6n parcelaria 'de la zon.- d~ M-em
bibre: de., la Hoz. (Seg{}vía). ','CUYO' perímetro será en p.rincipio
el., del término' 'municipal del <'mismo nombre., ,Dicho perímetro
qued8.rá- en de11nitiva. modificado en 106 casos- a que se ref1er,&

,el RPlU'tado b) del ,artículo ·diez' de la Ley de Concentración
.Parcelaría, texto refundid,o' ,de,'ocho de noviembre de. mil nO'-'

, ,vecíent6s ,sesenta y dos., .- " 'o

'.-< Articulo seguDdo~~e autoriza" ál' o Instituto. Nac1onáJ. de Co
lonización, y ~ Servicio :.Nacional ·de Concentración Parcelaria
Y.: Ordemwión Rural- para .adquirir· fincas, con el :fin de apor
·tarlas a la' concentracil)n: 'y se. declara que la!;! mejoras de
interés azrícola Privado' que se, acuerden, ,gozarán de los be-

.neftcios tnáxtmb.l;J s~bre coloniZación', de interés local; todo, ello
en.Jos casos y con "los requi$itos,-Yefectos deoorminados en los
páI;'rafos c.l Y'd) del artículo',diez de.la cUada.,Ley de Caneen-.

,tr,acl,ón ~arcelaria.

F'RANcísc6 FRANCO

FRANCISCO F'R.A1'fCO
El MiniStró de Agricultur&, "'. _ ' .,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER'_

El Ministro de ,Agricultura.
TOMAS ALLENDE ,y GARClA...B4XT1m

, , . ' ,,,__ '~: ,.' o,.' ,.' '.__ ,'.< .';t'
DECRETO 222/1ii70, ,de '15 ~de .-ene'To¡'c--pc>r':"i'Fque':,se:
declara de utilidad pública la':concentraci6n"ptt1'ee_
lana de l. ZOlIIJ de AlentUq". (8,,",,). ' '. "

Los acusadoS caracteres de, gril.vedad que ",Ofre(le la; :dísper-:'
sión parce~ria. ~·la zona' de Ale~tisque:Asonal;:,.pl:1estosde,

ArtICUlo b'tlgunao...:,....Be autvrlZa at; rnstltu:tÚ Nicl~~;l. ;de :00.>" m1uiiiietSto "'por, los -agncuitores" de la, misma tin -8011cltud de
lonisación y' al Servicio Nacional' de' 'Concentracióri Parcelaria ' concentración, dirigida al -Min,iSterl,O de Agnqultura, han motl
Y Oroenaci6n'Rural para adquirir ftncas.,-coli e1'.fin'de ,apor.,.-. vado la realización por. el-,Servicio Nacional de Concentración
tarlas a la concentración. -y se declara' que las -mejoras' de _Parcelaria y Ordenación Rural ,de- un estudio ,sobre las c1rcun&-
interés agrícola privado ·que se Reuerden 'go;arán' de- loS .. be- tanelas y posib1l1dades. téCnicas que concurren en'la citada"zona:,
neftclos máximos sobre col~zac1ón de interés local: todo ,ello deduciéndose de dicho estudio'. la, conveniencia de llevar a cabo
en los CMOS y con 108 reqUIsitos y efectos de~nnlnad.QS en 1QS la, ~oncentractón parcelaria por -razón de utU1dad p~
párrafos c) y d) del artículo diez, de la citadt\ Ley de·,Coneen··. '/', En BU".,viftud, a·, pr:opuesta "<tel M1niatro de Agricultura,' far-
traci6n Parcelaria., . ,,', ,,' .,::.:' ,""', > __ mulada con', arreglo' á lo: que se establece en le. V1pnte IAy

Articulo tercero.--.La' adqtllsrci'ón y ',redlstrlbUei6il' ,de .. tierrttL de C~ntraci6n"P&reelttriá', "textO refundido de ocho de no-:
la concentración parcelaria r las obras y, mejOras, terntorlales' viembre de mil novecientos· sesenta y dos, con las DiOC;l1flca.--
Que se ~ven a, cabo por ,e ,Estado en esta zona, se ~rá-n ciones contenidas ,en ,la Ley' de OrdenlliC16n Rural de veintisiete
por ~a cItada Le;- de ConcentracIón _Paroelariá. ,'con l~ madi· de Julio de mil novecientos~ sesenta y ocho, y previa dellbera·
ticaClOnes contenidas en' la de Ordenación' Rural' de 'yeintisiete .ción del COnsejo de Ministros en, su reunión del día nueve de

. de l~~~J~ :~~g~~~~~aJ:::atÍ'tu.':disposict~~s~' ':ener~' d~'·m'il'n'QveeientOfr$I:'tenta,
igualo inferior rango se oPOngan ál eurripUnliento del presente DI'S'P'ON:O'O:
Decreto, facult8.ndose al Ministerio de Agt1cultura ,para dietar 0_ ,,-, - ... '

las dlsposiciónes complementarlas qUe reQillera la ejeeuclórt de ~~ticU:1o ,primero.~,'dec-laJ:a"de,utilidad pública 'y, de, ur-
lo dispuesto en el mismo ," < gente ejecumón 'la COI).centráclón' parcelarja- de la zona 'e Alen-

", " - ' ... ~-. ", : .. ,tisque tSoria), "cu;YQ'pepmet:ro.será'en principio el d-el,término
As! lo dispongo por- er presente: Decreto~ -"Q.adb-- 'en ;Mad!'id ..- municipal' del' mismo, nombre. Dicho perlmetro q\ledará, en, de-

a qUince de'· epero de mil nov:ec~€11,tos'setenta\ ',,', tiIi1t1va modIficado ,:en los c~ a que f\e, refiere el apartado b)
del ",articulo' 10 de, ,la Ley-,- de: Concentración Parcelaria, texto
refundIdO:' 'de ocho~- (:le 'c nOViembre .de mil. novecientos sesenta
y ,dOs., ." ", .. " ',:';. o

Articulo .segundo.~e 'autoriza al:' Instituto Nacional de Co
, loilizacióh / y al. :Ser,'vício Nacional d~ ConCentración ParcelAria
:Y:':9rdenación'_ Rura¡'~para .adquirir fincas. con,' el fin ~,&por-

. - -. .,,- tarlas, ,s.' ::la. concentraci-ép:",-y ..'~~·ooclara ,que las mejoras de
DECRETO' 2211197fJ, de -,15 :de;',eneTo, "Por: ti¡ '-qut. '!ie interés ,agricola' .privado .que: ~" acuerden gozarán de los be-
declara de utilidad p1Lblicc la" concentración. '>p4rt» neflcios "máximos _sobr~ ,colonización de interés local; todo ello
lana de la zona (le Barcones' ¡-Sarta). j ,-, __ o en los casos y con,: los' requisitoS· y efectos determinados en los

, ".'- , ,', >.' .;,' ,'.-,-' '",;:"~':', ,,: páriafos cr·y'df.del arfículÚ' die.z dela C1tadal~y de Coneen-
Los acusadoS caracteres de gravedad qút <Ofrece "la di8per~" ,'~ra.c1ón PfLrcelaria;' '. , ' " .: . ,. '.:,. :

s1ón parcelaria de la zona de Barconü. (SOliaJ. p~ dé. Artículo-- tercero.-La .adqulSlción- ,y rePistribución de tierras,
m-a.nifieato pOr los agricultores de la' m18ma en lJQ1icitud de la" concentración., parcelaria y las ,obras y mejoras terrttor1a.les
concentración dirigida al Ministerio de AgricUltura.. hat1 moti~ ,que'.,'se lleven, 'a cabb . pOr' ,el ,Estado en esta zona, se .-reg1rán
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración por' la. citada, Ley de ,:Concentract6n Parcelaria. con las modi~
Parcelaria y Ordenación Ru.ral de un estridi'O sobre las- c1rc-uns-" ficaciQnes· contenidas: en la <;le Ordenación ,Rural de, veintisiete
tanelas y posibi11dades técnicas" que concurrep. en la citada zona,. "de ju1iQ dE,!: mil novederitos.' sesenta 'y ocho., __'
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo', Artículo cuarto.~eda.n derogadas cuantas .disposiciones de
la concentración parcelaria por razón de utilidad públ-1ca., ,.; igualo mfetior -rango 'se" opongan al.cumplimiento del presente

En au virtud, a propuesta del Ministro de .AgrIcultura, tot.-- Decreto, facultándose. al Ministerio de Agricultura. para dictar
mulada con arreglo a lo que se establece en la V1gente, Ley" las d1Bpos!cIones complementarlas que requiera la ejecución de
de Concentración Parcelaria. texto' Nfundtdo de' ocho' de m>- 1 dispu~to e 1 mi .
viembre de m1l novecientos sesenta y, dos, con :las 'IÍlodUlca-: -: o ",' ",'~ ,." ,D' e,' ~.m~ . " . ,', :
ciones contenidas en la Ley de ordenación Rural 'de. vclhtis1ete" ';A-,sLlo:-dispongo.,PQr el ,'presente.... Déereto. da.qo en MadTid
de julio de mil novecientos se&ent¡:1'Y oc.ho;'Y, previa,; delibera---' a,.quince:,de en~ro'de mi-l-l1q.ve,cieptos ~ta,
ción del COnsejo de Ministros ~n su reumón del, dta. nueve de
enero de mil novecientos setenta, '

DISPONGO'

gent;~~Ci'~~~f6::nl~Oé~~~a¿:·--~~~1t~~f&bl;~/~:fB::",
eones (Sort&). cuyo perimetro será en 'principio, el del término.
municipal del mismo' nombre. Dicho -perímetro· qufllará en de-:
tlnitiva modiftcado en los casos a que, se.,reft~ el apB,l"tado b)
del l\Iticulo dlez de la Ley- de Concentración Parcelaria. j¡exto
refundido de ocho -de. 'noviembr,e de ,mil novecientos se&enta'
y dos. ., ,,'," . _, ',", .,'. ~',-- '>.:..~

Articulo .segundo.~ .autoriza .. al 'Instituto Naci6na¡"'de :Co-:, '
10niZacl6n y' al Servicio Nacional de Cone~traciÓD r»arcelaria'"
y Ordenación Rural p~ra .adquirir fincas,:, con el,.-fin"de' 8por~'
tarlas a la concentración. y se declara que' las mejoras de'
Interfi a¡¡r1cola privado que .. acuerden goz...án <le Jn¡; be
neficios máxlmOll llObre colonIZación de inleré. local; todo ello
en los casos y con 10s requisitos y efectos determinadOs en .los
páttafoo e) y d) del articulo cliez de la citada Ley de COlleen.
trac1órt ParcelJlrla. . ', ,.', "t, ',:

ArtlcuIo tercero.-L& adqulslción y re<llJtrlbuclQn de tierra.,
la con<lentraclón _l&ria y laa 01>_ y me)orllS terrltol'lal..
que .. lleven a cabo por el _ en _ zona, .. regirán
por la citada Ley de Concentraclón Paroelarla, con lllS modI·
llcaclon.. con~as en la de Ordlllaclón Rural de vcintislete
de juUo de mU noveclentoe _ta y oobo.

Artlculo eUlll'to.-Quedan derogad.. OUII1ltas diil>ooicIone. de
Igual Q Inferior rango .. _"" al cumplimiento del presenteDecr.ro. tacU1tánol_ al Mlnl&torlo de Agricultura pan dlctar
lu disposiciones complementarlas Que reqUiera, la. ejecución de,
lo diaPUNto en el mismo. ' " , ': :',,'" ,:: '.', . --;',: ;," ,

As! lo djsponeo por el Pl'NeIlte Decreio. dádo. 'en Mad!'ld'
a quince: de enero de mil novecientos:, setenta; ,',," :.'.., ',e,; '; ,

w 1I*i


